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En vista a lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone: 

 

Previo a tener en cuenta los actos de notificación allegados al 

expediente, se requiere a la parte demandante para que anexe la 

certificación expedida por la empresa de mensajería respectiva, a 

través de la cual, se acredite que resulto positivo la remisión del 

citatorio en los términos establecidos en el artículo 291 ib. 

 

Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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